
Expediente: LASOLANA2023/13373

DECRETO

Extracto:  Delegaciones  de  competencias  y  funciones  de  la  Alcadesa  en  los
Concejales

DECRETO.- 

PROPUESTA  DE  ALCALDIA  SOBRE  DELEGACION  DE  LA  ALCALDESA  EN
CONCEJALES.-

“DOÑA  LUISA  MÁRQUEZ  MANZANO,  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA SOLANA (CIUDAD REAL).

   A la vista de lo anterior, y en virtud de las atribuciones que me confieren los Arts.21.3 de
la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el
Art.43 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen juríco de las Corporaciones Locales.

RESUELVO

PRIMERO- DELEGACIONES GENÉRICAS respecto de las área o materias que
se especifican, a favor de los concejales que continuación se indican: 

1.-URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS URBANAS , SEGURIDAD, TRÁFICO.

Concejal de Área: Luisa María Márquez Manzano 

Concejal delegado: Ramón Gallego Castaño 

2.-HACIENDA, RECURSOS HUMANOS YCONTRATACIÓN .

Concejal del Área: Ramón Gallego Castaño 

Concejal Delegado: Antonio Valiente Palacios 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3.-CONSUMO , SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE.
 
Concejal del Área: Maria Jose García-Cervigón Jaime 

Concejal Delegado: Antonio Ramos Jaime 

4.-AGRICULTURA, GANADERIA Y CAMINOS .

Concejal del Área: Julián Díaz-Cano Prieto 

Concejal Delegado: Juan Francisco Marín Lara 

5.-  PROMOCIÓN  ECONÓMICA Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO,  TURISMO  Y
COMERCIO .

Concejal del Área: Santiago López Izquierdo 

Concejal Delegado: Angela Notario García-Uceda

6.-CULTURA FESTEJOS Y TRADICIONES. COMUNICACIÓN Y PROTOCOLO U.P 

Concejal del Área: Angela Notario García-Uceda

Concejal Delegado del Área: Santiago López Izquierdo 

7.-SERVICIOS SOCIALES Y BIENESTAR SOCIAL. 

Concejal del Área: Antonia Ramos Jaime 

Concejal Delegado del Área: Ramona Lopez Torrijos 

8.-MUJER E IGUALDAD.

Concejal del Área: Ramona Lopez Torrijos 

Concejal Delegado del Área: Maria Jose García-Cervigón Jaime 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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9.-DEPORTE Y JUVENTUD 

Concejal del Área: Juan Francisco Marín Lara 

Concejal Delegado del Área: Antonia Ramos Jaime 

10.-EDUCACIÓN E INFANCIA. 

Concejal del Área: Antonio Valiente Palacios

Concejal Delegado del Área: Juan Francisco Marín Lara

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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